
.. Af10 VII•.;...Núm. 252 - Domingo 18 noviembre 1894
•
Tomo IV.-Pág." 433

.... ..

!

DIARIO" "OFICIAL
¡

DE'L ~
'''''~*•• •

MINISTERIO DE LA- GUERRA

REALES ÓRDENES
..

PARTE OFICIAL
S. M~, que ingrese in servicio activo.el oficial segundo DOD

Jaime Colemán y Feijóo, que se halla de reemplazo en la pri·
mera región•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1894.

ACADEMIAS Y COLEGIOS

9," S:ElCOION

Oircu'{.ar. Excmo. Sr.: .En vi-sta de lo propuesto por
los Directores de Guardia Civil y Carabineros, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que las matrículas y derechos de
examen que deben satisfacer los individuos de tropa, alum·
nos de los colegios de dichos institutos, en analogía con los
que se satisfacen en las demás academias militares, sean
2'50 pesetas mensuales, en concepto de matricula y 10 pe·
setas por derecho de examen en el de ingreso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añiOs. Ma
drid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNC'drEz
Stñor .•... _.-

ASCENSOS

i.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta (}rdinaria de as·
censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo Ell Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder el empleo de oficül.l segundo de Admi
nistración Militar al que lo es tl.lrcel,'t) D. Luis Farando de
Saint·Germain, el cual está declara¿to apto para el ascenso
y es el más antiguo d61 su emple() en condiciones de obte
nerlo; debiendo disfrutar en el que se le confiere la anti
güedad de 23 de agosto últim()~ y colocarse en la escala de
su clase inmediatamente detrá's de D. Adolfo Rodríguez del
Castillo, puesto que obtuvo en su promoción y'le correspon·
dt'1 ocupar una vez que ha tJUmplido dos años de ejercicio
en su empleo anterior. ~l propio tiempo es la voluntad. de

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpos
de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido ti: bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta regl~mentaria de ascen·
sos, á los escribientes del Cuerpo Au::::iliar de Oficinas Mili·
tares comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Francisco Requena 'Rubio y termina con D. Pedro 'Al·
caraz Parra, por ser los más antiguo!!! de sus respectivas es
calas y reunir condiciones para el ascenso, debiendo disfru·
tar en el que se les confiere la efectividad que en la misma
se les asigna; siendo, al propio tiempo, la voluntad de S. M.,
que j,pgresen en servicio activo, octpando destino de planti.
lla, el archivero tercero D. Faustino Alcober y Loscos, que
prestá sus sElrvicios en comisión en la Capitania general de
Baleares; el oficial segundo D. Antonio de Dios Garcíll, en si·
tuación de reemplazo en la 7.a región; el escribiente de pri
mera clase D. José Ma!feito Cortés, y los de segullda clase
efectivos, de primera personales, D. Vicente Mongan Losada
y D. Joaquín Co11 Robert, que tien.en su destino en comisión,
como procedentes de Ultramar, en el Gobierno militar de
Badajoz, en la Subinspección del séptimo Cuerpo de ejérci.
to y en el Cuartel general del enarto Cuerpo; respectiva-
mente. ......

De real orden lo digo á V. E. para su cvnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, cuarto y séptimo
. Cuerpos de ejército y Capitán general de las islas Baleares.
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I EFECTIVIDAD

Empleos Destino 6 situación actual :NOMBRES Empleo
qUE!

se les confiere Día Jfe3 .A.iio. - -
Escribiente de lo a

clase •••••••.•.• Ministerio de la Guerra ••••••••••••. D. Francisco Requena Rubio...• Escribiente mayor.. 80 octubre •• 1S94
Otro .............. Idem .. l • •••••••••••• " .................

) Carlos lsmer Arroyo .... , ...• ldem.............. 80 ídem..... 1894
Idem. 2.a•••••••... Idem ................................. ~ Fernando Otero Domínguez.. ldem de La•.•.••.• 18 ídem ..•. 1894
Otro ..••.•.••••..• ldem.•••..••.•.•. -•••••••.••.••• , •• 11 Leopoldo Domínguez Gnstia·

rena...•.•.....•...••..•• Idem •..•.......... SO ídem•••• 1SIl4
Otro.....•.•.••.•. ldem .••••.••••..•••.•••••••••••••. ) Juan Bueno Salís•.•••...••. ldem•..•..•.•..•.. SO ídem.. ,. 1894
Idenl 3.a.......... Ordenación de pagos................ » Elll'iq11e de Andrade Anca .•• ldem de 2.a. .••••••. 5 ídem ..... 1894
Otro •••.• ' • " •.••. MÍl;lÍsterio de la Guerra ..•••.•.••••. ) Miguel Almansa Martín ...•. ldem ......••••.•.. 18 ídem•••. 1894
Otro••..•••..••••. Idem . .;, ........... "..... " ............ ) Pedro Alcaraz Parra...... ., ldcm.............. SO ídem••.. 1894, / I
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D. O. núm. 252

LóPEZ DollfNGUEZ

CLASIFICACIONES

Oi,·cular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el
Capitán general de Cuba dirigió á este Ministerio en 9 de
enero último, cursando instancia promovida por el sargento
de la 2.8 brigada Sanitaria Francisco Gutiérrez Yuste, en sú
plica de que se le consigne en el escalafón la antigüedad de
sargento segundo de 4 -de octubre de 1878, por las mismas
razones que se le confirió al de igual clase Antonio Mar
tín Cruz; resultando que por real orden de 14 de noviembre
de 1888 (D. O. núm. 252), se otorgó á este sargento la anti·
güedad mencionada, pero ciñendo tal concesión al caso con
creto en que el interesado se hallaba, sin que se diera á lo
dispuesto carácter general; considerando que el recurrente,
desde que S6 dictó aquella medida dejó transcurrir más de
cinco años sin promover reclamación alguna, pues de ha·
berlo efectuado á raíz del hecho que invoca para solicitar
ahora, pudiera su petición haber sido objeto de una resolu·
ción favorable, porque no se oponía abiertamente á ello,
como hoy se opone, lo legislado posteriormente, siquiera el
caso en que se encuentra no sea idéntico al de Martín Cruz,
una vez que, cuando éste reclamó y fué clasificado, perte.
necía á la brigada de la Península; considerando que la ma·
yor antigüedad concedida al último debe estimarse como
hecho consumado y legalizado con el asoenso al empleo de
sargento primero de escala que obtuvo antel!! de la fusión de
las dos clases de este ntmbre; considerando, por último,
qlie el solicitante continúa todavía en Ultramar, y la real
orden de 13 de mayo de 1889 (O. L. núm. 195), á la vez que
indica que la primera escala general sea la de cabos prime
ros, dispone que la sRtigüedad que corresponde á los sar
gentos que sirVfln en las brigadas de Ultramar les será de·
clarada á su regreso á la Penínsúla, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
13 de julio próximo pasado, ha tenido á bien resolver:

1.0 Se desEstima la solicitud del sargento de la 2.· bri.
gaaa de Sanidad Militar Francisco Gutiérrez Yuste, por no
tener derecho á lo que pretende, en virtud de lo que precep.
túa la legislación vigente.

2.0 Excepción hecha del sargento An4;onio Martín Cruz,
á quien por los motivos ya expuestos se confirma definitiva
~ente la antigüedad que se le concedió, cuantos de efllta
clase existen en la actualidad en las distintas brigadas de
Sanidad Militar, que obtuvieron el empleo de sargento se·
gundo en el periodo comprendido entre la publicación de"

la real orden de 23 de abril de 1875 (C. L. núm. 316), que
declaró escalas cerradas 1M de tropa de dicho cuerpo, y el
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497), que
modificó el sistema de asoensos de estas clases en todas las
armM é institutos, se sujetarán, los procedentes de Ultra·
mar, á la clasificación á que fueron sometidos por la supri.
mida Dirección General de Sanidad Militar, que interpretó
debidamente el espíritu y letra de la real orden de 22 de
abril de 1878; en su virtud, la antigüedad de los sargentos
segundos ascendidos á este empleo durante el expresado
lapso de tiempo, se regulará por la que cada uno contaba en
la escala general de cabos primeros, por ser éBta la primera
que se consideró cerrada, según lo prevenido en las reglas
8.1' y lo.a de esta última disposición, y, en su consecuencia,
se entenderá que son sin antigüedad los grados, y supernu
merarios ó personales los emplf!os superiores que se conce·
dieron en Ultramar y en la Peninsula por mérito de guerra,
por servicios especiales ó por cualquier motivo que no fue
se la rigorosa ~ntigüedad sin defectos eu la escala general
de cabos primeros á que alude la regla 7.a de la misma real
orden.

3.o Los sargentolil primeros y segundos comprendidos en
el articulo anterior, que -procedentes de Ultramar han re·
gresado á la Península, conservarán la antigüedad que se
les declaró en cOn<:JUrrencia con los cabos primeros de las
demás brigadas, y los que aún permanezcan en aquellos do
minios serAn clasificados inmediatamente, aplicándoseles
el mismo ,procedimiento de la escala cerrada; entendiéndo
se que 108 nombramientos que poseen los primeros, expe
didos en aquellos distritos, sólo tienen valor para conservar
los empleo. como personales en la Perlfnsula, debiendo ate.
nerse para la antigüedad en el empleo efectivo, á loa nom
bramientos de que se les proveyó con m.otivo de su ascenso
en la escala general.

4.0 Quedan exceptuados de los arts. '2.0 y 3.° los cabos
primeros que, habiéndoles correspondido el ascenso ll. sar
gento segundo por antigüedad, no habían sido aprobados
en 10l! exámenes de aptitud, previstos en la regla 17.a. de la
real orden de 22 de abril de 1878, loe postergados y cuantos
se hallaban sin condiciones para obtener aquél, por estar
separados de filas, castigados, etc., los cuales serán coloc8.4
dos detrás del último ascendido en la fecha en que deBapa·
recieron las caUEas que motivaron la suspensión del as·
censo.

5.° En harmonía con lo preceptuado en la regla 10.a de
la repetida real orden de 22 de abril de 1878, los empleos
de cabo primero y segundo que se cClllcedieron con posterio.
ridad á la misma, tienen la antigüedad de la fecha de la
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LóPBZ DOMíNGUEZ
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i." BElCCION

DEPÓSITO .DE LA GUERRA

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

en nombre de su Augusto Hijo el Rey (C!. D. g.), ha tenido á
bien aprobar lo propuesto por V. E. Ydisponer que el inte
resado cese en el percibo de la pensión referida, puest0 que
el 25 de febrero do 1893 ingresó en el instituto de Carabi
neros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de noviembre de 1894.

1," SmCOION

El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la RElina Regente del
Reino, se ha servido disponer que por ese centro se reunan
en un solo volumen las leyes constitutiva del Ejército y su
adicional, la orgánica del Estado Mayor General con sus
modificaciones, y los reglamentos vigentes de recompensas
en tiempo de paz y de guerra, de ascensos, de clasificación
de aptitud para obtenerlos, y los de las Ordenes mil~tares

de San Hermenegildo, San Fernando, Mérito Militar y Ma
ria Cristina; haciendo una tirada de 300 ejemplares de di-

Señol: Comandante en Jefe del sexto Cuerpo d.e ejércit~
.,¡I

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
licenciado del Ejército Isidoro MOl'enoRomero, vecino de
LogroñQ, cursada por la suprimida Capitanía General de
Burgos en 23 de mayo de 1892, en súplica de relief'y abono,
fuera de filas, de la pensión de 7'50 pesetas mensuales, pOl:
una cruz del Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.), y
en su nembre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
bien acceder á 10 solicitado, por no ser la expre8ada pen~

sión de carácter vitalicio.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de noviembre de 1~94.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reine, ha tenido á bien conceder el ingreso de
finitivo en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, como 8S

cribiente de" tercera clase y efectividad de esta fecha, al sar·
gento de Infantería D. Gerardo Alemán Villalón, que por real
orden de 13 de abril último (D. O. núm. 82) fué nombra
do escribiente provisional; el cual causará baja en el cuer
po de que procede, con sujeción á lo dispuesto en el regla.
mento del mencionado Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita·
res de 26 de junio da ~889 (C. v.: núI?' 284). ..

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfN~UEZ

.. -
CRUCES

l. a UCCIÓ1l'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., de
29 de marzo de 1893, en la que propone para el ces~ en la
pensión de cruz de 7'50 pesetas, que'venía percibiendo por
la Delegación de Hacienda de Huesca, al licenciado del
Ejército José Sarasa Torralva, la Reina Regente del Reino,

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor...

'Primera revista que los interesados pasaron, ya fuese en la
brigada de la Península, ya en las pertenecientee á los dis
tritos de Ultramar, y los sargentos primeros y segundos la
de la fecha de su nombramiento de escala.

6.0 En vIrtud de 10 ordenado en el arto 21 del real de
creto de 9 de octubre de 1880, á partir de esta fecha, los
nombramientos de cabo y sargento de las distintas brigadas
sanitarias tienen un valor efectivo por verificarse estos SR;

censos por elección y haberse suprimido los empleos perso- ¡
nales por la ley adicional á lattlonstitutiva del Ejército de ! LÓPEZ DOMÍNGUEZ

19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341); en su consecuencia, 1Señor Director general de Carabineros.
los sargentos ascendidos á este empleo en Ultramar. y en la .
Península, serán clasificados según la fecha de sus respec· l. ---<»o:>-

tivos nombramientos.
7.o Los cabos que no alcanzaron superior empleo antes

de la publicación del mencionado real decreto de 9 de octu
bre de 1889, tanto en la Península como en Ultramar, no
podrán alegar mayor antigqedad que la que se les asigne á
su nombramiento de sargento, cuando lo obtengan, en ra·,
zón á haber quedado sujetos á la elección ordenada por di
cha soberana disposición.

y 8.o Dictadas con carácter general para lo sucesivo es
taereglas aclaratorias, conforme al espiritu que informó las
disposiciones que regularon ambos sistemas de ascensos,
quedarán en adelante sin curso cuantas instancias se pro,;
muevan por individuos de las brigadas sanitArias en súpli·
ca de mayor antigüedad, en virtud de lo que preceptúa el
arto 8.° de la precitada ley adicional de 19 de julio de 1889,
formándose desde luego por la 1.a brigada de Sanidad Mili·
tar, y con la norma que se establece, el escalafón de sargen
tos, en el cual se incluirán los de esta clase :que sirven en
las distintas brigadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida á este
Ministerio, en 28 de agosto de 1893, por el licenciado del
Ejército Luis Lodo Insa, en súplica de que se le conceda,
fuera de filas, la pensión de 2'50 pesetas mensuales, anexa'
á una cruz roja del Mérito Militar que posee, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), no ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
no tener carácter vitalicio la cruz de referencia.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y
el del recurrente, domiciliado en Txavada, provincia de
Lugo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de
noviembre de 1894.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 516,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 11 de octubre próxi.
mo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino; ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E., en virtud de la cual, el teniente coronel de
Infantería, en situación 4e reemplazo, D•.José Ech.!lvarría Cas
tañeda, pase á prestar BUS servicios como primer jefe del
batallón Cazadores de Valladolid núm. 21.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de noviembre de 1894.

Ló~E:i DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de lit isla de Puerto Rico.

marzo de 1891 (C. L. núm. 121), el Rey (q. 'D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado; disponiendo, que el referido coronel sea
baja en aquellas islas y alta en la PeninHu1a, 6nlos térmi·
nos reglamentarios, el cual quedará en situación de reem·
plazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre .de 1894.

• LÓPEZ DOMfNGUEz

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

SeñoresWapitán general de las islas Filipin~s, Comandante
en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército, Inepector de la Caja
Generál de Ultramar y Ordenador du pagos de Guerra.

LóPEI DOMÍNGUES

436

'.,
Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
DESTINOS

3. A SECCI0N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ti er;:te Ministerio, en 5 del actual, promovida por el primer
teniente de la escala de reserva D. Rafael López Diaz, que
presta sus servicios como auxiliar en el cuadro activo de la
Zona de reclutamiento de Ronda núm. 56, en solicitud de
cesar en dicho destino, el Rey (q. D. g.), yen.iU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe·

- tición del recurrente, el cual quedará afecto á la Zona de
reclutamiento de Ronda núm. 56, con el sueldo reglamen
tario da la escala .de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :m. muchos años. Ma·
drid 16 de noviembre de 1894.

cho volumen, cuyo precio para la venta propondrá V. S.
á este Ministerio en tiempo oportuno.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 16 de noviembre de 1894.

LóPEI DOMíNGUEI

Señor Jefe del Depósito de la Guerra.

. -<>Oc::>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 15 de octubre último, promovida por el
segundo teniente de la escala de reserva D. Antonio Parrando
Calvo, que presta sus servicios como auxiliar en el cuadro
activo de la Zona de reclutamiento de Villafranca del Pana
dés núm. 46, en solicitud de cesar en dicho destino por su
mal estado de salud, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe·
tición del recurrente, el cual pasará afecto á la Zona de Ge
rona, con el sueldo reglaIIle¡t¡¡.rio de la escala de reserva.

Da real orden 10 digo á '-. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1894.

Lól'E1i DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior O.faenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 del actual, promovida por el capitán
de la Guardia Civil, del distrito de Puerto Rico, D. León Enei· .
so Laboreira, que en la actualidad se halla con prórroga de
licenCÍa por enfermo en Vitoria, en Illúplica de continuar sus
servicios en la Península; teniendo en cuenta 10 expuesto en
el certificado de rQconocimiento facultatIvo que acompaña,
en el que se hace constar que la enfermedad que le obligó
á regresar reviste la gravedad fiue determina el arto 57 del
reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121), el Rey (q.. D. g.), Yen su nombre la· Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 solici
tado; disponiendo, por lo tanto, que ei, referido oficial sea
baja definitiva en aquella isla y alta en la Peninsula, en los
términos reglamentarios, el cual quedará en situación de
reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos afios. Ma·
drid 16 de noviembre de 1894.

7. a ~Ia(aó:w

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 7 del actual, promovida por el coronel
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, del distrito de Fili
pinas, D. Pedro de Bascaran y Leiva, en la actualidad en uso
de licencia por enfermo en San Sebastián, en súplica de
continuar sus servicios en la P.euinsula; teniendo en cuenta
lo expuesto en el certificado de reconoeimiento facnltativo

. que acompaña, en el que se hace constar que la enfermedad
que le :obligó á regresar reviste la gravedad que determina
el arto 57 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de

Lól'EZ DoMfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la isla de Puerto Rico, Coman
dantes en Jefe del segundo y séptimo Cuerpos de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pllgC8 lie Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propnesto por V. E. á este
Ministet'io, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina Re·

1

gente del Reino, ha tQnido á bien disponer que las cla-
ses é individuos de tropa' comprendidos en la relación que
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demas efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1894.
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I
Señor Inspector da la Caja General de Ultramar.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y sexto
Cuerpos de ejército, Comandante general de Melilla, Ins
pector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos disueltos de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

18 ll~embre 1894D. O. núm. 252

á. continuación se inserta, y que principia con José Benedic· .
to Guallart y termina con Tomás Sausano Buyolo, pasen á
ocupar los destinos que en la misma se les señalan; resol·
viendo, al propio tiempo, que los soldados Angel Muñoz
Bacas y Lorenzo González Pliego, que prestaban sus servi
cios en esa Inspección, causen baja en la misma y alta en
los regimientos de Infanteria de Saboya y Garellano, que son
los de su respectiva procGdencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Belaci6n que se cita

4
Procedcncill Clases NOMBRES Destinos

.
Reg. lnf. a de Africa núm. 4 •.•••••••. Sargento .•.. J"'"'n'dicto Gu,ll.<t...............i .
Batallón Cazadores de Arapiles •••.•.. Otro ..•••.. , Germán Sauz Rebollo................. r .ó d ht Caja Genoral do Ul-Reg. lnf.a de San Marcial .•..••••..•. Cl~bo ••••••. A ·t M ti II "' . . .aspeccl n egapl o al' nez uerta.............. t
ldem id. de Castilla .•••..•.•.•• " ... Otro ....... Juan Checa I,ópez .•.• _.. ••.•••.•. .•.• ramar.·
ldem id. de San Fernando •••••..•..•. SolUado•.••• l'edro OquilIo Montes..••••••...•.••'•.
ldem id. de Pavía ...•••....• '" .•••.• Cabo........ Diego Dominguez Lara................ /DepÓsitO de emuarque de Cádiz.
ldem id. de San Fernando........... " Otro........ Luis Sánchez Ca;rcedo.•••••••••••.•..• ruem id. de Madrid.

Idem id. de Baleares ..••••••.......•• Sargento••.•
}Secretnrio de causas de la Comisión Li·

Tomás Bausano Bnrolo..••••••••.••. "( quidadora de Cnerpos disueltos de
Ouha.

I
Madrid 16 de noviembre de 1894.

•••
. I.ÓPEZ DOMiNGUEZ

INDEMNIZACIONES

la.a SIC010)f

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito da 9 de septiembre próximo
pasado, promovida por el comandante mayor del regimien
to Infantería de Pavía núm. 48, en súplica de autorización
para reclamar, por adicional al ejircicio cerrado de 1889-90,
la cantidad da 69'40 pesatas, por la mitad de haber diario
y gastos de looomoción devengados por el capitán D. Tri·
nidad Díaz de Capilla, en los meseB de mayo y junio de 1890,
al ir á Sevilla para retirar y hacE!r efectivos libramien- ,
tOil, las cuales comisiones fueron aprobadas por real orden
do 22 de noviembre de 1890, el Rey (q. D. g.), Y en sn nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
la autorización que solicita; disponiendo, al propio tiempo,
que el importe de la referida adicional se incluya, previa
ljquidación, en el capitnlo de Obligaciones de ejercicios cen·a·
dos que· carecen de crédito legislativo, del primer proyecto de
presupuestoque se redacte. . .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre dé 1894.

LÓPEZ DOllfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Or.denador de pagos de Guerra.,

Excmo. Sr.: En.vista del e~crito de V. E., fecha 20 de
septiembre próximo pasado, cursando una instancia promo·
vida por el maestro armero de primera clase D. Francisco
RermoseIl Pérez, en solicitud de que se le abone una indem
nizaci6n devengada con arreglo al art.24 del 'Vigente regla
mento de indemnizaciones, en vez del 22 que le aplicó la
Intervención General, el Rey (q. D. g.),. Y en su nombre la
E:einll He~ente dQ~ :R(¡~no! PO !la tenido á bien acceder á la

petición del interesado, una vez que el arto 5.° del regla·
mento de maestros arineros que invoca, no determina que
para indemnizaciones pueda considerarse á los de su clase
como oficiales.

De real orden lo digo á V. E. p.ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años.Ma
drid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante enJde del cnárto Cuel'po de ejército.- ... -
REEMPLAZO
4.1\ SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovi.da por el
veterinario segundo D. Juan Pulgarín y Caballero, con desti
no 'en el escuadrón de Escolta Real, en súplica de que se le
conceda pasar á la situación l8.e reemplazo, con residencia
en Fuente Ovejuna (Córdoba), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bijP dis
poner que el interesado pase á la situación que solicita, en
atención á existir excedentes en la clase, si bien quedando
sujeto á lo mandado en las disposiciones vigentes respecto
al particular. .:;-

De real orden lo digo á V. E. para sü oonooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOllÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor e>l'denador de pagos de Guerra.•
•••

RESERVA GRATUITA
3." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 25 de cctubre último, prom0vida .por

. \
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el sargento del regimiento Reserva de Huelva núm. 94, Don
Ramón Lópe,. García, con destino en la Administración de
Hacienda do dicha provincia, en solicitud de que se le con·
ceda ~l empleo de segundo teniente de la reserva gratuita
de Infantería, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido concederle dicho empleo
con la antigüedad de 19 de septiembre último, con arreglo
al arto 4.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demáf1. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de noviembre de 1894.

LóPElI DOMÍNGUEI

Beñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

RETIROS

6.' UICCIOH

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose CQn lo expuesto por el
COllEejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tetüdo tí bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasiTo que se hizo al sargento de
Carabineros Santiago Tel'1'6n Rodrigue,;, al concederle el re·
tiro para Sésamo (León), según n,al orden de 26 de septiem·
último (D. O. nú!ll. 210); asignándole los 30 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que le correspon·
den por SUB años de servicio y con sujeción al real decreto
de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. pBia su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),. yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
COllEeJ.o Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tellldo á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de Ca·
rabineros Antonio Moirón Turno, al concederle el retiro para
Vallndolid, según real ~rden de 26 de septiembre último
(D. O. núm. 210); asignándole los 40 céntimos del sueldo
de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corresponden
por sus años de servicio y con sujeción al real decreto de 9
de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 16 de noviembre de 1894. •

L6p~ DO:MÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes ac~ual,

se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero Felipe
Sánchez Gómez, al expedírsele el retiro para Badajoz, según
real orden de 2€l de septiembre último (D. O. núm. 210);
asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le correl'lponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16- de noviembre de 1894.

Ló:rEII DOJodNGUEI

Señor Comandante en Jefo del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes aotuaI,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero Francisco
llora López, al expedirsele el retiro para Valencia de Al
cántara (Cáceres), según real orden de 26 de septiembre úl·
timo (D. O. núm. 210); asignándole 28'18 pesetas mensua·
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1894.

LóPlli¡¡; DoJodNGUU

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gllerra y lIarina
y Director general de CarabÚleros.

ExcmoSr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de aauerdo con lo inlormado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi·
sional de haber pasivo que se hizo al carabinero José lIazón
López, al expedírsele el retiro para Algeciras (Cádiz), según
real orden de 26 de septiembre último (D. O. núm. 210);
asignándole 28'13 pesetas mensllalesJ que por BUS años da
servicio le corresponden.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEl/: DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

•
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en,Bu nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supren;¡.o de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el seflalamiento provi·
sional de haber pasivo que se hizo al carabinero Adolfo Gon
zález Pérez, al expedírsele el retiro para Huarte (Navarra),
seg(m. :refll o~d~n de 29 de septiembre ultimo (D. O. nÚllle-
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ro 210)¡ asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponde>n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de no...iembre de 1894.

LóPE2: DOJ',{fNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente ciel Reino, de acuerdo con lo informado por 61
Consejo Supremo de Guerra y Mllrina, en 9 del mes actual,
se ha servido confirmar, -en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero José Creo
go da Lage, al expedírsele el retiro para la Gudiña (Orense),
según real orden do 26 de septiembre último (D. O. núme·
ro 210j¡ asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden. '

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
finfts consiguientes. Dios guarde á" V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUEi

. Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo da ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina; en 7 del mes actual, se
ha sfllvido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
~ional de haber pasivo qne se hizo al carabinero Benito Co
laBia, al expedírsele el retiro para Vivero (Lugo), según
leal orden de 26 de !eptiembre último (D. O. núm. 210;
asignándole 28'13 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE!I

Señor Comandante en Jefe dellléptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por el.
Conlilejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del raes actual, .
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero Leoncio
Callejas Vida!, al expedírsele el retiro para Palma (Balea·
res), según real orden de 26 de septiembre último (D. O. nú'
mero 210); asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi·
sional de haber plt~ivo que se hiz·) al carabinero Fermín
Blanco Bernal, al expedirsele el retiro para 'l'arragona, se
gún real orden de 26 de septiembre último (D. O. núme
ro 210)¡ asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoB.
Madrid 16 de noviembre de 1894.

LÓPE2: DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

...-
SUPERNU1IERAIUOS .

~.R< DCCION'

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el comi·
sario de guerra da primera clase personal, de segunda efec
tivo D. Ignacio, Gil y Jimeno, que (;le halla en situación de
supernumerario sin sueldo en esa región, solicitando se le
conceda la vuelta al servicio activo, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien resolver que 'dicho jefe entre en turno
para colocación cuandG le corresponda, y que interin la ob·
tiene continúe en la misma aituación de supernumerario,
según lo dispuesto en el arto 4.0 del real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 3(2).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOli.rfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su ,nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que ingre
se en serviciq activo el veterinario segundo D. Clemente
Arrueba Pueyo, á quien, por real orden de 21 de mayo del
año actual, se le concedió la vuelta al servicio de la situa·
ción de supernumerario sin sueldo que venia disfrutando
en Monzón (Huesca).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 dé nóviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del quint9 Cuerpo de ejército.-..-
VARIACIÚN DE NmmRES y APELLIDOS

LÓPEZ DOJ',{fNGUE2: 3.a SECCI6N

Señor Capitán general de las islas Baleares. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina 1á este Ministerio, en 13 de octubre último, promovida por

y Director general de Carabineros. el capitán de la escala de reserva, afecto á la Zona de Caste·
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llón núm. 18, D. José Correa Alvarez, en súplica de rectifi·
cación del apellido materno, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha dignado acceder á la
petición del recurrente, al cual se le consignará en todos
los documentos militares el segundo apellido de Valcárcel,
que es el que le corresponde, en vez del de Alvarez que hoy
tiene.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1894.

LÓPEJ DOHÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
da la, Subseoretaría y Seooiones de este Ministerio

y de las Direcoiones genera1en

CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN ~nLITAR

12.11. SECCIÓN

En vista de las atribuciones que me están conferidas
por el arto 26 del real decreto de 18 de enero de 1893 (Colec
ción Legislativa núm. 1), he tenido por conveniente nom
brar auxiliar interino de cuarta clase del Cuerpo Auxiliar de
la Administración Militar, al sargento de esa brigada José
Huete lIartínez, que reune las condiciones reglamentarias; el

cual prestará sus servicios en la Ordenación de pagos de
Guerra.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de no·
viembre de 1894.

El Jefe de la Sección.

Mat'iano del Villat'

Señor primer Jefe de la Brigada de tropas de Administración
Militar.

Excmos. Sres. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra._.-

DESTINOS
I

12,& 810cIÓI

Excmo.8r,: En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas por el arto 26 del real decreto de 18 d~ enero
de 18tl3 (C. L. núm. 1), he tenido por conveniente disponer
que el personal del Cuerpo Auxiliar de la Administración Mi·
litar que figura en la siguiente relación, que empieza con
Antonio Losana Navarro y termina con Juan Garcia López,
pasen á servir á los puntos que se les señala.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de no·
viembre de 1894.

El Jefe de 1& Sección,

.Mariano del Villat·

Excmo. Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sres. Comandantes en Jefe del primero y segundo
Cuerpos de ejército.

Relación que se cita

Clases I\OYBRES pnntos donde sirven Puntos donde son destinados

Auxiliar de 3....... Antonio Losana NavRrro •••.•.•.•••..•.•••. Ordenación de pagos............ Regundo Cuerpo.
Otro••...•••••..•. Virgilio BádenRs Gll.rcía.................... Idem.••.••.•.•.•••. , ••••. , ..•. Primer Cuerpo.
Otro•• , ••..•• , •••. J aun García López•.•••..•••.••.•...•....•• Primer Cuerpo............ , .... Ordenación de pagOR.

:Madrid 16 de noviembre de 1894.

PENSIONES

Ma1"Íano (lcl Villa/'.-.-
Dios guarde li V. S. muchos años. Madrid 16 de no·

viembre de 1894.

9.& SECOION

Con arreglo á lo dispuesto en el arto 10 de la real orden
de 27 de febreTo de 1893 (D¡. O. núm. 44), he tenido á bien
conceder la pensión de dos pesetas diarias al alumno de esa
academia D. Florentino Latorre Ranz, el cual deberá d~8fru'

tarla desde 1.0 de septiembre último.

El Jefe de la Sección,

José de BaSCM"Wn

Sefior Director de la Academia de Infantería..
"Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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